
 

Guía para la justificación de sellos antirrábicos  
 

1º Acceder a www.rivial.org . La web del RIVIA está dividida en cuatro grandes apartados:  

• Veterinarios 

• Centros Veterinarios 

• Propietarios 

• Organismos Oficiales 

 

 

2º Para la justificación de sellos antirrábicos tenemos que acceder por el entorno 

Centros Veterinarios (al cual sólo tiene acceso el director técnico del centro), 

indicando como usuario el número de Centro colaborador y contraseña.  

 

Si no se recuerda el código de empresa, se puede comprobar al acceder como 

veterinario colaborador y arriba aparecerá el código de empresa a la que se está 

vinculado. La contraseña es el CIF de la empresa o si se trata de persona física el NIF  

 

 

 

 

 

 

 



 

3º Una vez se acceda al apartado centros veterinarios nos aparecerá la pantalla 
principal de la Intranet del Centro Veterinario Colaborador, la cual está pensada 

para llevar el control y gestión del material asignado y colaboradores del centro. Es un 

entorno creado y pensado para la función del Director Técnico del Centro Colaborador. 
 

 

 

4º Realizaremos doble clic sobre el icono denominado “Justificación Sellos por Fin 

de Campaña”  

 

 

 

5º Nos aparecerá una ventana emergente con todos los sellos de rabia que tiene el 

centro veterinario colaborador pendientes de justificar. Aquí aparecerán tanto los 

sobrantes del año (no utilizados) como aquellos que por el motivo que sea se han 

utilizado y no han sido notificados al rivia.  

 

 

 



 

6º Marcaremos uno a uno UNICAMENTE AQUELLOS SELLOS SOBRANTES 

QUE SE VAYAN A DEVOLVER AL COLEGIO PARA SU ABONO por el motivo 

de Fin de campaña  y daremos al botón “Aceptar”. 

 

 

7º El sistema nos generará una solicitud de justificación de material por fin de 

campaña el cual debemos imprimir y entregar junto con los sellos sobrantes para 

su abono en la secretaría del Colegio. Pueden remitirse por correo postal, agencia o 

entregarse personalmente.   

 

 

NOTA: En caso de no generarse, podrá descargarse de la carpeta “Documentos registrados 

de justificación de material”.  

8º Del resto de sellos que queden pendientes de justificar pero que no se encuentren 

físicamente en el centro, se tendrán que notificar al RIVIA en el caso de haberse reflejado en 

vacunaciones,  o deberán anularse en caso de pérdida, robo u otros.   

 

 



 

 

 

9º Para comprobar los que quedan pendientes de justificar deberemos acceder al icono 

“Material sin justificar”  

 

10º En caso de tener que anular algún sello, deberá indicarse el motivo.  

 

 

11º Una vez justificado todos los sellos,  por parte del Colegio se procederá al abono de los 

sellos sobrantes y devueltos al Colegio. 


